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ADHINISTRÁCION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DECRETO de 18 de diciembre de 1953 
por ei que se aprueban las normas por 
las que se desarrolla provisionalmen' 
te la Ley de Bases de 3 de diciembre 
de 1953. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 29).

(CONCLUSIÓN)

Arbitrio sobre el producto neto .

Art. 67. Las Diputaciones podrán es
tablecer un arbitrio sobre el producto 
neto de las explotaciones industriales y 
comerciales de las Sociedades y Compa
ñías, cualquiera que sea su forma dé 
constitución jurídica no gravadas con la 
Contribución industrial y de comercio, 
excepto las de seguros. ,

Art. 68. 1. Estarán sujetas al arbi- 
triojas Sociedades y Compañías, na
cionales y extranjeras, referidas en el 
artículo anteiior, que ejerzan alguna in
dustria o comercio en la provincia de la 
imposición.

2. Se entenderá que una Compañía 
o Sociedades ejerce en la provincia, 
cuando en ella tenga su domicilio, ofi
cinas, fábricas, talleres, instalaciones, 
depósitos almacenes, tiendas, estableci
mientos, sucursales, agencias o represen
taciones autorizadas para contratar en 
nombre y por cuenta delà Empresa.

3. Esta autorización se tendrá por 
existente siempre que conste la realiza- ! 
ción de algún acto que la suponga.

4. En los casos de sindicación o 
agrupación de Compañías o Sociedades 
productoras, mediante la constitución 
de una Entidad con personalidad propia 
para la centi;pl{zaclón de los pedidos o 

para la venta de los productos, las opera
ciones en que intervenga fupdarán la 
obligación de contribuir de las respecti
vas Empresas sindicadas o agrupadas, 
tanto en la Provincia del domicilio cen
tral como en todas aquellas en que ejer
za sus actividades. .

Art. 69. 1. Solamente estarán exen
tas de este arbitrio las Compañías y So
ciedades que por ley especial ó por pacto 
solemne con el Estado, ajüstado en vir
tud de autorización legal, gocen de exen
ción de toda clase de arbitrios provin
ciales directos.

2. La exención de cualquier otro gra
vamen del Estado o de la provincia no 
funda en ningún caso la del arbitrio.

Art. 70. 1. La base de imposición 
será el rendimiento neto anual.

2. El rendimiento neto anual se esti
mará:

a) en una suma igual al rendimiento 
neto efectivo de las explotaciones de la 
Empresa durante el último ejercicio so
cial que estuviere cerrado seis meses 
antes del día en que se devengue la cuo
ta sí entonces llevase funcionando en 
España un ejercicio completo; y

b) en cuatro centésimas del capital 
fiscal de la Empresa en otro caso;

c) el rendimiento neto anual de una 
Empresa no podrá fijarse nunca en can
tidad inferior al que resulte de la aplica
ción de lo dispuesto en el apartado 
anterior.

Art. 71. ‘ El rendimiento neto efectivo, 
en el caso del apartado a), y el importe 
de los capitales empleados en los nego
cios, en el del b), se estimarán con arre
gle a las normas establecidas para la 
liquidación de las cuotas de la tarifa 3.® 
de la Contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de septiembre de 1922.

Art. 72. Si una Empresa ejerciese la 
industria o el comercio en dos o más 
Provincias, la liquidación del arbitrio se 
practicará en la provincia donde se efec
túe la de la tarifa 3.® de Utilidades co
rrespondiente a dicha Empresa, y el 
importe del arbitrio se asignará propor- 
cíonalmente a la Provincia respectiva, 
ajustándose a los preceptos de los ar
tículos siguientes.

Art. 73. Las asignaciones serán pró- 
porcionales: .

a) tratándose de Empresas exclusí- 
vamente fabriles o de transporte terres
tre o aéreo, a Ias sumas devengadas en 
cada Provincia por sueldos, sobresuel
dos, jornales, bonificaciones, primas, 
gratificaciones y demás emolumentos 
del personal;

b) tratándose de Empresas navieras, 
el volumen de los fletes y sobordos de 
mercancías y pasajeros contratados en 
los puertos de la respectiva Provincia, 
ya hubiera sido directamente por la 
Empresa o por sus agentes y consigna
tarios, y

c) tratándose de cualquiera otras Em
presas, a la suma de cobros y pagos rea
lizados en cada Provincia por cuenta de 
las mismas.

2. La clasificación de las Empresas 
compete, en los casos litigiosos, al Jura
do especial a que se refiere el artículo 25 
de la Ley reguladora de la Contribución 
sobre Utilidades de la riqueza mobiliaria.

Art. 74. 1. El cómputo de las asig
naciones se basará siempre en los resul
tados del ejercicio social inmediatamen
te anterior a la fecha en que se practique.

2. Si el establecimiento de la Empre
sa en alguna Provincia fuera posterior al 
comienzo del ejercicio que se considere, 
la cifra correspondiente será proporclo- 
nalmente aumentada, de suerte que las
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relativas a todas las Provincias queden ¡ 
referidas a períodos iguales de tiempo.

Art, 75. Toda Provincia cuya asigna
ción parcial no exceda de cíen mil pese
tas de producto neto será excluida del 
cómputo definitivo, y el importe de los ' 
productos a que se refiere el artículo 72 ¡ 
será imputado a las demás. ,

Art, 76. En la asignación de produc- ! 
tos de las Empresas que. a tenor de los j 
preceptos del artículo 68, ejerzan la in- ¡ 
dustria o el comercio en alguna de las 
Provincias concertadas económicamen- 5 
te en régimen especial y en otra ü otras 
de las de régimen qomún, se hará entrar 
en cuenta las cantidades correspondien
tes a las Provincias concertadas, al sólo 
efecto de reducír proporcionalmente la 
parte de productos imputable a las de 
régimen común.

Art. 77. La asignación de productos 
a las diversas Provincias en que una 
Empresa ejerza la industria o el comer- 
4:10 compete al Ministerio de Hacienda, 
y constituirá acto administrativo recla
mable en vía económico-administrativa.

Art. 78. Las asignaciones de produc
tos serán relativas, y expresarán el tanto 
por ciento del producto neto total o del 
correspondiente a España que se consi
dere obtenido en cada Provincia, admí- 
tléndose error máximo de media milé
sima en las cifras relativas.

Art. 79. Las asignaciones regirán sin 
alteración durante un trienio, cuales
quiera que sean las modificaciones que 
se produzcan durante el qí'ismo. excepto 
en el caso de cesación de la Empresa en 
la obligación de contribuir.

Art. 80. La pertenencia del arbitrio se 
regirá siempre por la asignación vigente 
en la fecha en que se devengue la cuota.

Art. 81. 1. El tipo de gravamen será, 
como máximo, del quince por mil sobre 
el producto neto.

2. Las cuotas resultantes de la apli
cación del tipo que se establezca dentro 
del máximo señalado se recargarán en el 
veinticinco por ciento a favor de los 
Municipios, conforme al artículo 16 de 
este Decreto.

Art. 82. 1. La administiación y re
caudación del arbitrio y del recargo 
incumbirán a la Hacienda Pública.

2. Serán aplicables al. arbitrio y al 
recargo los preceptos vigentes para las 
cuotas de la tarifa tercera de la Contri
bución sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria en todo lo concerniente a 
plazos, forma, validez y revisión de las 
liquidaciones, recursos contra ellas, ins
pección, defraudación y penalidad.

3. Las Diputaciones abonarán al Es
tado, como indemnización de los gastos 
de administración y recaudación, el diez 
por ciento de las cuotas y de los recar- 
¡gos, sin perjuicio de las participaciones 

señaladas por las funciones de liquida
ción e inspectora en la Contribución de 
utilidades.

Art. 83. 1. El pago de las cuotas del 
arbitrio y del recargo se hará mediante 
Ingreso directo en la Tesorería de Ha
cienda de la Provincia donde la Empresa 
tenga su domicilio o su principal agencia 
o representación.

2. La Administración del Estado hará 
entrega mensualmente a las Diputa
ciones de las cantidades disponibles.

Arbitrio sobre rodaje y arrastre

Art. 84. Se autoriza a las Diputacio
nes para establecer un arbitrio sobre 
rodaje y arrastre por vías provinciales, 
cuyo rendimiento se destinará a los 
gastos de conservación y entretenimien
to desús caminos y carreteras.

Art. 85. 1. El arbitrio gravará la 
tenencia, uso y circulación de toda clase 
de vehículos no sujetos al pago de la 
Patente Nacional.

2. Se exceptúan del arbitrio:
a) los vehículos afectos a los servi

cios militares y de vigilancia y a los de 
carácter público explotados dfrectamen- 
te por el Estado, el Municipio, la Pro
vincia de la imposición o por la Manco-’ 
munidad o Agrupación de Municipios;

b) los dedicados a transportes urba
nos, salvo que circulen por vías provin
ciales.

Art, 86, La obligación de contribuir 
recae en los dueños o poseedores de los 
vehículos.

Art. 87. Las Cuotas máximas exigi
bles en cada ejercicio serán las consig
nadas en la tarifa.

Art. 88. 1. En los casos de coexis
tencia de este arbitrio y de la exacción 
municipal que grava igual base, podrán 
las Corporaciones interesadas convenir 
la administración conjunta en las con
diciones que se estipulen.

2. En tal supuesto, se refundirán los 
padrones, recibos y recaudación, mante
niéndose la diferenciación de las cuotas, 
y se utilizará un solo distintivo que 
acredite el pago.

Recursos especiales, tradicionales 
y extraordinarios ,

Art. 89. 1. Las Diputaciones podrán 
hacer efectivos los recursos especiales, 
tradicionales y extraordinarios que ten
gan actualmente establecidos o que se 
les autoricen en lo sucesivo.

2. Sin embargo, quedarán refundidos 
en el arbitrio sobre la riqueza provincial 
los recursos de aquel carácter que re
caigan sobre iguales bases.

3. Los tipos de gravamen serán los 
vigentes, sin perjuicio de las revisiones 
que se realicen al publicar el texto 

refundido de la Ley de Régimen local, 
o cuando las circunstancias justificadas 
lo aconsejen.

Art, 90.' Los recursos ordinarios con
cedidos por la Ley serán compatibles 
con los recargos especiales, tradiciona
les y extraordinarios expresamente auto
rizados para finalidades específicas.

Recargo sobre la Contribución rústica 
y pecuaria para amortización 

de empréstitos

Art, 91. El recargo que autoriza el 
apartado e) del artículo 630 de la Ley de 
Régimen local sólo podrá establecerse 
cuando se den las circunstancias si
guientes:

l .“ Haber agotado totalmente los de
más recursos relacionados en dicho pre
cepto: y

2 .® Que no se opongan expresa y for
malmente la mayoría absoluta de los 
Ayuntamientos, o cualquier número de 
éstos que represente más de la mitad de 
la riqueza rústica y pecuaria de la pro
vincia.

CAPITULOVII

Díspoisición comunes a las Haciendas 
municipal y provincial

Compensación por desgra vaciones 
tributarias

Art. 92. En el caso de que el Gobier
no acordase la desgravación, total o par
cial. de arbitrios u otras exacciones lo
cales. autorizadas legalmente, se pro
veerá a la pertinente sustitución por 
otras imposiciones de rendimiento y ca
racterísticas similares.

Beneficios fiscales

Art. 93. Los Municipios. Provincias, 
Cabildos Insulares, Entidades locales 
menores. Agrupaciones y Mancomuni
dades estarán exentos de contribuciones 
e impuestos del Estado, en la forma y 
con el alcance que se determinan en los 
artículos siguientes.

Art. 94, La exención de la Contribu
ción industrial y de comercio, del Im
puesto de pagos al Estado y del Canon 
de conservación de travesías de carrete
ras será total.

Art. 95. 1. La exención delà Contri
bución territorial, rústica y urbana y del 
Impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas alcanzará:

a) a los bienes de uso público, en to
do caso:

b) a los bienes de servicio público, 
siempre que no produzcan renta;

c) a los bienes comunales.
2. Se entenderá que los bienes son de 

propios cuando produzcan a la Entidad 
ingresos que constituyan renta, no con-
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liderándose tal el producto de las exac
ciones ni el de aplicación de las tarifas 
le servicios públicos de la competencia 
¡local.

Art. 96. La exención de la Contribu- ¡ 
,;lón sobre las utilidades de la riqueza 
nobiliaria alcanzará a los siguientes 
conceptos:

A) Tarifa II: dividendos que perciban i 
a beneficios que se les atribuyan en la i 
explotación de servicios de su competen- 1 
cia bien en régimen de gestión directa o 
en forma de Empresa privada, incluso 
por la parte que corresponda las Corpo
raciones en la distribución de beneficios 
de Empresas mixtas y por la emisión de 
obligaciones que efectúen con destino a 
Presupuestos extraordinarios para 
ejecución de obras de reconstrucción o 
mejora de poblaciones, cuando las expre
sadas emisiones sean superiores a vein
ticinco millones de pesetas;

B) Tarifa III: beneficios que produz
can las explotaciones de servicios muni
cipales o provinciales en régimen de 
gestión directa o en forma de Empresa 
privada, pero no cuando se exploten por 
el sistema de Empresas mixtas.

Art. 97. La exención del Impuesto de 
Derechos Reales alcanzará a los actos y 
contratos eh que intervengan, siempre 
que, con arreglo a la Ley, les fuese im
putable el tributo, y a las adquisiciones 
de bienes de cualquier clase que realicen 
por donación, herencia o legado.

Art. 98. La exención del Impuesto del 
Timbre se extenderá a los actos, contra
tos o documentos en que intervengan, 
siempre que, por ministerio de la Ley, 
les fuese imputable el pago y no exis
ta facultad legal de repercutírlos sobre 
otras personas; a la autorización y aper
tura de libros en general; a los recibos, 
talones, cartas de pago, resguardos y 
documentos de pago de toda clase que 
•expidan las Corporaciones locales, in
cluso los de percepción de derechos, 
tasas y cualesquiera otra clase de exac
ciones locales, y al franqueo de la co
rrespondencia postal y telegráfica de ca
rácter oficial.

Art. 99. La exención del Impuesto 
sobre'emisión, negociación y transmisión 
de valores comprenderá a los que se emi
tan con destino a cubrir, total o,i5arcial- 
mente. Ingresos de presupuesto extraor
dinarios,

Att. 100. La exención del Impuesto 
sobre gas, electricidad y carburo de cal
cio alcanzará a los consumos para alum
brado y para suministros a dependen
cias, establecimientos y servicios a cargo 
de las Corporaciones locales.

Art. 101. 1. Las exenciones anterio
res se entenderán concedidas de oficio, 
sin perjuicio de la acción inspectora 
•del Ministerio de Hacienda, excepto en

i. cuanto a los Impuestos de derechos rea
les y sobre los bienes de personas jurídi
cas, que requerirán la nota de exención 
extendida por la oficina liquidadora,

2. En ningún caso las exenciones in
dicadas podrán rebasar los límites apli
cables al Estado.

Ejercicios económicos

Art. 102. 1. Las Corporaciones loca
les formarán para cada ejercicio econó
mico un ptesupuesto ordinario, nutrido 
con los ingresos autorizados por la Ley, 
y destinado a cumplir las obligaciones 
de carácter permanente, las de carácter 
temporal que no tengan la naturaleza de 
gastos de primer establecimiento y a en
jugar el déficit de ejercicios anteriores.

2. Podrán no obstante, cohsignarse 
en el presupuesto ordinario créditos para 
gastos de primer establecimiento, siem
pre que, sin desatender los expresados 
en el párrafo anterior, puedan dotarse 
con los recursos ordinarios.

3. El ejercicio económico coincidirá 
normalmente con el año natural, pero 
las Corporaciones locales podrán acor
dar que los presupuestos ordinarios se 
formen para regir durante dos períodos 
anuales consecutivos, contados desdé el 
1 de enero a fin de diciembre, cerrán
dose y liquídándose separadamente cada 
uno de ellos, ’

DISPOSICIONES FINALES

Primera. El presente Decreto entrará 
en vigor el día primero de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

Segunda. En el plazo de tres meses, 
el Ministerio de la Gobernación organi
zará el Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento y publicará un texto 
refundido de la Ley de 16 de diciembre de 
1950 y, sucesivamente de los reglamen
tos afectados por el mismo.

Tercera. Quedan derogadas todas las 
disposiciones legales que se opongan a 
los preceptos de este Decreto y especial
mente:

a) los artículos 7, 99, 255 al 257, 358, 
359, 429, 477, 478, 486, 493, 514, 555 al 562, 
564 ai 574, 595, 597, 606 al 610, 622 ai 629, 
631, 647 y 648 de la Ley de Régimen lo
cal, de dieciséis de diciembre de mil no- 
cientos cincuenta;

b) el artículo 24 delà Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos;

c) las disposiciones legales que afec
ten a trámites y requisitos en materia de 
exacciones municipales y provinciales 
en cuanto no se recojan expresamente en 
el texto refundido de la Ley de Régimen 
local.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. 1. Al publicar dicho texto, 
se procederá a revisar las bases y tarifas 
de las exacciones locales, de carácter 
ordinario y extraordinario, procurando 
la mayor uniformidad y fijando tipos 
máximos de gravamen, dentro de los 
cuales las Corporaciones señalarán los 
que las circunstancias aconsejen esta
blecer.

2. Igualmente el Ministerio de la Go
bernación podrá practicar revisiones pe
riódicas cuando las necesidades lo jus- 

- tifiqúen.
3. En tanto se efectúan las revisiones 

indicadas, las tarifas del arbitrio províh- 
i cial sobre rodaje y arrastre serán las fija- 
j das en las Ordenanzas vigentes en cada 
j Diputación para la tasa suprimida, a qué 
; se refiere el artículo 602, párrafo 3, letra 

j), de la Ley de Régimen local.
Segunda. 1. Para la efectividad de 

lo dispuesto en la Base primera de la 
■ Ley de 17 de julio de 1945, sobre relevo 

J de las obligaciones que tengan por obje- 
¡ to costear o subvencionar servicios de la 
!• Administración general que actualmente 

pesan sobre las Corporaciones locales, 
se pro/jederá, con efectos en primero de 
enero de rnil noveciénto cincuenta y cua
tro, a desgravar las que afectan a los 
Municipios que no excedan de veinte 
mil habitantes, a cuyo fin el Ministerio 
de Hacienda habilitará los créditos co
rrespondientes, y las Corporaciones lo
cales los eliminarán del presupuesto or
dinario de dicho ejercicio.

2. Para los demás Municipios y para 
las Diputaciones, la liberación de las 
expresadas cargas se realizará con efec
tos de primero de enero de mil novecien
tos cincuenta y seis, consignándose los 
necesarios créditos en los Presupuestos 
generales del Estado del citado ejercicio 
económico,

3. Hasta que se lleve a cabo lo dis
puesto en el párrafo anterior, se consi
derará como importe máximo de la 
aportación de las Corporaciones locales 
para tales fines el consignado en los pre
supuestos de mil novecientos cincuenta 
y tres, y, en consecuencia, el incremento 
que experimenten aquéllos con la apli
cación de este Decreto no podrá originar 
aumento alguno en los referidos gastos 
y consignaciones.

4. Las obligacíories generales cuyo 
relevo se ordena en los párrafos anterio
res son las siguientes:

a) sostenimiento de la Audiencia pro
vincial;

b) gastos de los Juzgados de Partido. 
Comarcales, Municipales y de Paz, y de 
las Juntas comarcales y locales de Liber
tad vigilada;

c) adquisición de libros y material 
para el Registro Civil;
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d) aportaciones al Instituto Provin
cial de Sanidad, Patronato Nacional 
Antituberculoso y Patronato de Forma
ción Profesionalí

e) archivos notariales:
f) asistencia a la Guardia Civil;
g) catastro parcelario;
h) casa-habitación de los Maestros 

nacionales.
5, La supresión de estas obligaciones 

es absoluta en beneficio exclusivo de* las 
entidades locales. Po.r tanto, las Corpo-' 
raciones no podrán directa ni indirecta- 
mente, bajo ningún concepto, restable
cerías ni transformarías en asignaciones, 
indemnizaciones, gastos de material o 
de cualquier otra clase.

6. Las Agrupaciones de Municipios, 
creadas para el sostenimientos de los 
servicios de Id Administración general, 
a que se refiere esta Disposición adicio
nal, quedarán disueltas a partir de pri
mero de enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. Los remanentes dispo
nibles al liquidar el ejercicio económico 
actual se reintegrarán a los Ayuntamien
tos que constituyan la Agrupación, to
mando como base para el prorrateo la 
que hubiere servido para determinar Ids 
cuotas.de aportación en mil novecientos 
cincuenta y tres.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. 1. Las Corporaciones loca
les procederán, con sujeción a los trá
mites legales, a fórmar sus presupuestos 
ordinarios y Ordenanzas fiscales para 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

2. Aquellas que tuviesen sancionado 
el presupuesto de dicho ejercicio formu
larán un estado de alteraciones, reco
giendo las modificaciones que introduce 
este Decreto en el sistema de Haciendas 
locales, y, previa exposición al público 
por quince días lo elevarán a la Delega
ción de Hacienda, incorporándolo, una 
vez aprobado, al presupuesto ordinario 
inicial.

Segunda. Los Fondos de Corporacio
nes Locales y de Compensación Provin
cial y los demás ingresos que desapare
cen con el sistema establecido en la Ley 
de tres de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres y en este Decreto serán 
liquidados en su integridad a favorde las 
Corporaciones que resultaren beneficia
das, con arreglo a las normas reglamen
tarias aplicables hasta la fecha de entra
da en vigor de dichas disposiciones.

Tercera. Í. Los Consejos Adminis
tradores del Fondo de Corporaciones 
Locales y de Compensación provincial 
procederán con carácter preferente y ur
gente. a conceder anticipos a las Diputa
ciones y a los Ayuntamientos de hasta 
20.000 habitantes, con cargo a las canti
dades pendientes de liquidación y a los 

ingresos que se produzcan por los con
ceptos que los nutren hasta la fecha de 
vigencia del nuevo sistema, haciéndose 
el abono de los anticipos por dozavas 
partes, en función del importe de los 
Ingresos que se suprimen a unas otros y 
y del de las obligaciones que se imponen 
a las Diputaciones en orden a la nivela
ción del déficit de los presupuestos de 
Municipios que no excedan de veinte 
mil habitantes.

• 2 Las Corporaciones locales referidas 
en el páriafo anterior podrán realizar 
operaciones de Tesorería sin sujeción a 
las limitaciones señaladas en los artícu
los 755 y 756 de la Ley de Régimen local, 
y en la cuantía precisa para cubrir las 
atenciones previstas en el, precedente 
apartado, en cuanto el importe de los an
ticipos no alcanzara la suma necesaria.

Cuarta. En el ejercicio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, la recauda
ción de los arbitrios sobre las riquezas 
urbana y rústica y pecuaria se realizará 
mediante acumulación a los recibos de 
la respectiva Contribución del Estado.

Quinta. Hasta que se publique el tex
to refundido de la Ley y de los Regla- ? 
mentos afectados por ella, seguirán pro- 
visionalmente en vigor, en cuanto no se 
opongan a la Ley de tres de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres y a 
este Decreto las disposiciones de la 
actual Ley de Régimen local y de los 
Reglamentos que la complementan.

DE IDSTIEW
EDICTO

Don Joaquín Alvarez Soto-Jove, presi
dente de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal Pro
vincial, se ha interpuesto recurso por 
don José Cilleruelo Zamora, contra la 
Diputación Provincial de Valladolid, so
bre reclamación de haberes devengados, 
en virtud de su nombramiento de médico 
oftalmólogo de la Residencia Provincial, 
según concurso convocado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de 12 de 
mayo de 1939, habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Dado en Valladolid, a 11 de enero de 
1954.—Joaquín Alvarez.
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción

NAVA DEL REY

Don Ernesto Macías Campillo, juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Nava del Rey y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y a testimO' 
nio del que refrenda, se siguen autos de 
juicio declarativo de menor cuantía; 
promovidos por doña Juana y doña Ma
ría de la Fuente Martín, contra doña 
Fortunata de la Fuente Martín y su es
poso don Juan Pérez Sanjosé, de esta 
vecindad, sobre que se proceda a la ven
ta en pública subasta de la casa que 
luego se dirá, la cual se ha acordado 
llevar a efectos dentro del término de 
veinte días, bajo las siguientes condi
ciones:

La subasta que es tercera y sin suje
ción a tipo, tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, el día trece 
del próximo rties de febrero y hora de 
las once de su mañana, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, fina cantidad, igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor tipo que sirvió a la segunda 
subasta, •

Que se carece de títulos de propiedad 
y su falta ha sido suplida con la certifi
cación de lo que de ellos resulta en el 
Registro de la Propiedad, la cual obra 
unida a los autos y podrá ser examinada 
por quien desee tomar parte en la su
basta; prevíniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ella y que no 
tendrán derecho a exigir ninguna otra 
documentación.-

FINCA OBJETO DE LA SUBASTA

Casa situada en esta ciudad y su calle 
del Arrabal, número 35, moderno, que 
consta de planta baja, con diferentes 
habitaciones y corral con salida, mide 
de fachada tres metros y sesenta centí
metros, en la accesoria, dos metros y 
setenta y ocho centímetros, y de fondo, 
treinta y siete metros y seis centímetros; 
linda por la derecha, entrando, con casa 
de Indalecio Fernández Lorenzo; Izquier
da, otra de herederos de Francisco Co
rral; el frente, con la calle de su situa
ción, y por la espalda, con la Ronda de 
la Soledad, adonde sale la puerta acce
soria. Tasada en ocho mi! pesetas.

Dado en Nava del Rey, a cinco de ene
ro de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — Ernesto Macías. — El secretario, 
Francisco Vieira.
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